
RESOLUCIÓN 07-

ARCHIVO GENE

DECLARAI]ORIA D
CIENTÍFICAS, TÉC
HISTORICOS, DICT
ARCHTVO GENERA
INVESTIGACION,
,RELOJ DE ARENA

En la ciudad de

Dominicana, siendo
mes de diciembre d
Archivo General de

del sector Zona Uni
verificado y compro
de Compras de este

sus miembros, de

12, de fecha 6 de se

de la Ley No.
Concesiones, de

complementatia, a

José Vílchez, S
Santa Reyes,

Gian Peña,

Sayra Alegrí
Desarrollo.

Alexander

A la hora y fecha

Contrataciones del A
señaladas en la pa
documentaci.ón

Divulgación del A
está en el deber de

consideraciones.

a

a

a

a

DE LA NACIÓN (AGN).

DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CO|TRATACTONES DEL

USO DEL PROCEDIMIENTO POR EXCEPCIÓN DE OBRAS
TCAS, ARTÍSTICAS O RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS
DA POR EL COMITÉ PN COVTPRAS Y CdNTRATACIONES DEL
DE LA NACIÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DE LABORES DE
CIÓN, CoRRECCIÓN Y DIAGRAMnciÓu PARA EL LIBRo

OMO IV'

tiembre del año 2072, que instituye el Re$lamento der aplicación

, sobre Compras y Contrataciones de Bierires, Servicios, Obras y
18 de agosto del año 2016, su modificación y reglamentación

ber:

dei Archivo General de la Nación.

da Administrativa y Financiera.

Itor Jurídico.
Hernández, Encargada del Departamenfo de Plarrificación y

/ en representación de la Oficina de Acceso a la Información (OAD.

venida se dio inicio formal ¿r la reunión del Comité de Compras y
ivo General de la Nación, para la realización de las acciones

capital de la presente resolución. Partiendo del análisis de la
a nuestra valoración por parte del Departamento de Invesügación y
General de la Nación, este Comité de Compras v Contrataciones

\N

motivar la presente resolución sobre la base de la¡; siguientes



que el pufamente histórico, {sí como todos los documentos que puedan se

pOR CUANTO: Que el ARqHIVO GENERAL DE LA NACIÓN es una
-- l^l c:^t^*^ NT^^:^-ol áo Ar¡1¡

titución pública

del Estado dominicano, ór$ano rector del sistema Nacional de Archi (SNA), cuyas

funciones son las de reunir,

documentos, expedientes Y

Í, organizar/ consefvar, custodiar y ifundir todos los

lros en general, que procedan de los archi de las diversas

oficinas, tanto Públicas privadas, que no estén en actividad y no ngan otro interés

adquiridos.

1o L5 de la Ley

nÍ/ olganlzaf y

morales y
de facilitar a la

rídica e histórica,

contribuyendo a fortalecer ei ordenamiento democrático y el desarrollo

^ ¡rzirr J - 'ormidad con el

pOR CUANTO: Que el ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, tiene

tural del país".

cultural". En ese

ión de su acervo

inmerso en

pautas de

acorde con los

doble función deI-(Jl( LUAI\ l\-r: \¿ue cr f!'r\\-rrrY v vr

ser archivo intermedio y {rchivo histórico de la administración públi . Asimismo, como

de origen público y

POR CUANTO: Que el ARCHM GENERAL DE LA NACION, en limiento con las

atribuciones de reunir , org{nizat, pleserval y difundir el patrimonio tal, requiere de

la contratación de persofralidades de reconocida experiencia para llevar a cabo las

IAGRAMACIÓN

y con el debido

R
\

"LABOITES DE INVESTIGACIÓN, EDICIÓN, CORRECCIÓN Y

PARA EL LIBRO ',RELOJ DE ARENA TOMO lV" ".

POR CUANTO: Que dichas invesügaciones deben ser detalladas, prec

POR CUANTO: Que en virfud de las competencias establecidas en eI a

481-08, le corresponde al AfRCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN: "-

, además de darle



POR CUANTO: Que
leyes 340-06 y su Regl

por el Ótgurto rector
Públicas (DGCP).

la materia, en este caso la Dirección Genbral de Contrataciones

POR CUANTO: El 77 laLey No. 340-06, soble Compras y Cqntrataciones de Bienes,
Servicios, Obras v C iones, establece la tabla contentiva de los fdctores mediante la cual
se determina los u les topes que sirven de base para la seleccién del procedimiento a
aplicar en un proceso

No. PNP-01-2021, de f
DIRECCIÓN GEN
topes por medio de

modalidad de selecci

adquisición de bienes

obtenidos bajo un

POR CUANTO: De

para el procedimiento
DIAGRAMACIÓN P

departamento de Inv
la suma de NOVECI

c están re$idos por la resolución
r veintiuSto (2021), dictada por la

ICAS, dstableció los umbrales
cuales se determinará pata el año dos rlnil veintiuno (2021\ la

OS MIL PESOS 00É00 (RD$900,000.00), pdr 1o que siendo este un
proceso de adquisición de servicios, la modalidad de selec de

Resolución No. PNP-01-2021, es la en
a adquirir posee características de las

Umbrales de la referi
vista de que el servi

razones que se e n a continuaciór; este procedimiento constituye un caso de
PCION POR NTRATA OBRAS CIENTIFICA

ARTISTICAS O R MONUMENTOS

POR CUANTO:
CONTRATACIÓN'

iante el documento titulado "TUSTIFICACIÓN PARA
itido por el Departamento de Investigación y Divulgación del

Archivo General de la

cosas,1o siguiente:

ación, en fecha 8 de diciemtrre de 2021, se hace constar entre otras

"El libro Reloj de Arena, cuarto tomo de Ins obras de Antonio Fernández Spencer, completa la serie

dedicadn a este impor intelectual dominicano r¡ cierra el amplio recorrido que el escritor Cándido

del lector dominicano" ,.. Cándido Gerón es un profundo conocedor de laGerón pone a disposición

ctLltura Dominicana y de los tres tomos anteriores de las obras de Antonio Femández

Spencer, por Io que es el mds idóneo para realizar el cuarto tomo de estn obra.

Sus libros en materia de te, son: Ln Plástica Actual Q984), Presencia de Once Pintores l)ominicanos
1984), Cntorce Pin y Cinco Escultores Dominicanos (1985), Antología de la Pintura



inicana L844-1'995

, los libros que ha

profesional, Estos

nonqto (2 tomos),

Ensayos y nrtículos (1, tomo) fu Antonio Fetnóndez spencer. Asimismo, sido merecedor dt

importantes precios nacionales ( internacionale s'

POR CUANTO: Que es i prescindible la contratación de profesiona que demuestren

reconocida experiencia, ca d profesional y técnica. Asimismo, Ia ización de las

,LABORES DE: I ACIÓN, EDICIÓN, CORRECCIÓN Y IAGRAMACIÓN

PARA EL LIBRO "RELOJ

conocimientos en el área.

DE ARENA TOMO IV", requiere de la a icación de vastos

POR CUANTO: Es un prin$ipio general de las contrataciones públicas la selección de la

proceso abierto,contraparte contractual siempre sometida a la ejecución de

publicitado y compeütivo d[l cual surja la propuesta más eficiente en té de equilibrio

entre calid.ad y precio; no ofstante, como err toda regla existen casos de existen

manera objetiva

constituyan casos de excePc

POR CUANTO: A qué, la I
y no una

principios y se Inga

Dominicana-ingles, francés, eslañol (1,990) 17 Obras Maestras de Ia Pintura

fttmtro tomos. Por sus ztastos conoamtentos sobre grófica e lústotiq domit

presentado aI Archiao Genetal de Ia Nación ostenta el mós alto aztal académico
'libros 

son: Encicloytedia de Ia grlficn dominicana (2 tomos), Fragmentos de un dia

históricos, Son las que respQndnn a Ia especialidnd del ptoueedor relacionadn

profesionales, técnicos, artístilos o científicos y su teconocida experiencia en la

: Q). Ln realización

ntos históricos, cuYa

auedan lleaarlqs a

cabo;

poR cuANTO: A que, el f.eglamento aplicación No. 543-12 de Ia Ley

artículo 3 numeral 4 "Obrfis científicas, técnicas, attísticas o restaur ón de monumentos

-06, dispone en su

sus conocimientos

POR CUANTO: En fecha 06 de diciembre del

el Certificado de Apropiapión Presupuestaria

artículo 6, primer

objeto de Ia

2021. e\ Archivo General la Nación, emitió

correspondiente al proceso, por Ia

contratación".

D$9oo,ooo.oo).

de que las



de 2027, por la suma

(RD$900,000.00), Por 1o

TERCERO: El Comité

apodera a la unidad de

de unidad operativa

INVESTIGACION, ED

"RELOJ DE ARENA
de la Ley No. 340-06

Concesiones, de fecha L

diciembre de 2006 y su

CUARTO: ORDENA&
Información pata que

Institucional, a los fines

y sea publicado además

Públicas.

Dado en Santo Domin
(09) días del mes de di

En

Firmas de

Santa

Encargada Depto.

NOVECIENTOS MIL PESOS DOMINIdANOS CON 00400

ue, al tenor de la Ley, se puede dar inicio al ploceso de contratación.

de Compras y Contrataciones, mediante lá presente resolución

mpfas y Contrataciones del AGN pafa que tctuando en condición

ntinúe el presente procedimiento para las "LABQRES DEontinúe eI plesente procedmuento para lau LrrD\''l

cIÓN, CORRECCIÓTTi Y DIAGRAMACIÓN PARA EL LIBRO

MO IV-, para 1o cual deberá realizarlo confo4me a las disposiciones

sobre Compras y Contrataciones de Biends, Servicios. Obras ytvvtg vvur

de agosto de2006, modificacla por la Ley N{. 449-06, de fecha 6 de

mento de aplicación.

, Distrito Nacional, caPital de la República los nueve

bre del año dos mil veintiu.no (2021).

jóse Vilchez

Subdirector Generral

yes

Administrativo y

ro

Alexa Beato

ión de la OAI

Sayra Alegría Hernández

Encargada Planificación y Desarrollo



Financiero.

3. Daniel (}arcía, Evalirador Técnico, I)epartamento de Investigaciór

VISTA: La Ley No. 340-06f sobre Compras y Contrataciones de Bienes

'1.. Enmanuel Castro, Eyaluador Legal, Consultoría Jurídica.
2. Ciriaco García Mgsson, Evaluador Financiero, Departamen

VISTA: La Resolución NQ. PNP-01-2021, de fecha cinco (5) de enr

veintiuno (2021), dictada pQr la Dirección General de Contrataciones Pú\ /. I

VISTO: El Certificado de Aorooiación Presupuestaria de fecha 06 de-- --f ----

TOS MIL PESOS DOMINIC

En ese tenor, Iuego de haber analizado la solicitud cursada por e

Investigación y Divulgació¡ del Archivo Cleneral de la Nación, en aplir

del Art. 36, del decreto No. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 20

Reglamento de aplicación {e la Ley No. 340-06, sobre Compras y Con

Administraüvo y

y Divulgación.

Servicios, Obras y
y reglamentación

que instituye el

del año dos mil
(DGCP).

iciembre del2021

os coN 00Á00

Departamento de

ión del párrafo I,

2, qre instituye el

taciones de Bienes,

por la Ley No.

resoluta de

ENTO POR EXC óru pRna ra
TÉCNICAS ARTÍSTICA O

rlculo 6, párrafo I,

o.543-12, para las

IAGRAMACIÓN

ha comprobado la

CIÓN, EDICIÓN,
ENA TOMO IV'"

VISTO: El "Informe de julstificación de la contratación" emitido por Departamento de
Invesügación y Divulgació4 del Archivo General de la Nación.

En ese tenor, lueqo de haber analizado la solicitud curs¿

Servicios. Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006, modific
449-06, de fecha 6 de diciernbre de 2006; el Comité de Compras y Contra
la siguiente manera/ a saber.:

PRIMERO: AUTORIZAR el uso del

CONTRATACIÓN DE OBRAS CIENTÍFIC
RESTAURACIÓN DE MONUMENIQÉi HISTÓRICOS, PTCViStA CN Cl

numeral 2, de |a Ley 340-06; y eI artículo 3, numeral 4 del Reglamento
"LABORES DE INVESTIGACIÓN, EDICIÓN, CORRECCIÓN Y
PARA EL TIBRO "RELOI pE ARENA TOMO IV".

según se confirma en el Ceitificado de Apropiación Presupuestaria de f 06 de diciembre


